RES. 2463/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002908, Ent. N° 2398/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada destacada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Región Litoral Norte, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 25/2017, para el Suministro del Servicio de Mantenimiento de Grupos Electrógenos y Gases Medicinales, por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de enero de 2017 se presentaron las firmas: Empresa SOTORNILLO, EBEN-EZER SOLUCIONES  y Empresa ENRIQUE DANIEL LEPRATTI ARIAS;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23/01/17, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar -por ajustarse al Pliego y mejor precio- a la empresa Álvaro Daniel  SOTO  HACKEMBRUCH  (“Sotornillo”),  por  un  monto  total  anual de $ 468.480 con impuestos incluidos;
3) que se dictó Resolución adoptada por el Sub-Director del Hospital de Bella Unión de fecha 25/01/2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Documento de Afectación Nº 000054 de fecha 15/03/17, por un monto total de $ 468.480, con cargo al Inciso 29,                    U.E. 034, Financiamiento 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 276, Aux. 002; documento confirmado;

5) que con fecha 24/03/17, la Contadora Delegada de este Tribunal observó el gasto derivado de la licitación de referencia, por incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 46 y 72 del TOCAF, al constatar que un integrante de la oficina de compras del Organismo actuante tenía un vínculo de afinidad con el adjudicatario, adjuntado Ficha de la Funcionaria Mariana Albano, emitida el 16/02/2017, donde la misma aparece como cónyuge (en unión libre) del adjudicatario;

6) que la Dirección del Hospital, con fecha 5/04/17, manifiesta que el programa de la Oficina de Recursos Humanos no estaba actualizado  y adjunta una nueva ficha de la funcionaria, de la que surge como cónyuge otra persona (en unión libre), señalando que esta aclaración refiere por las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada en la presente licitación, así como en la Licitación Abreviada Nº 16/17; 
                                            7) que la Contadora Delegada informa con fecha 11/05/17 que la irregularidad mencionada se constató explícitamente al tratar las Licitaciones Abreviada Nº 16/2017 y Nº 25/17 del Hospital de Bella Unión, ambas adjudicadas a la misma empresa, siendo una de las funcionarias del departamento de compras, familiar del adjudicatario; 
 8) que por Oficio 3820/17 de fecha 5 de junio de 2017 este Tribunal devuelve las actuaciones “y se le solicita información respecto a la existencia del documento mediante el cual la funcionaria de compras, Mariana Albano Inderkum, comunicó al Organismo su cambio de estado civil y, en caso afirmativo, se remita copia”; 

9) que la Directora del Hospital Bella Unión – UE 034 con fecha 5 de julio de 2017, responde a lo solicitado por este Tribunal adjuntando:

9.1) nota de la funcionaria Mariana Albano de fecha 5 de julio de 2017 por la cual deja constancia que desde el 5 de enero de 2015, el Sr. Matías Soto Hackembruch no es más su pareja,

9.2) copia del Lotus Notes de la funcionaria y

9.3) nota en la cual se deja constancia que los datos estaban desactualizados en el sistema de Lotus Notes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Decreto 30/03 (“Normas de Conducta”) referido a implicancias, dispone como deber del funcionario el adoptar todas las medidas a su alcance para evitar y prevenir conflictos de intereses, contando el funcionario frente al caso concreto, con un mecanismo que le permite sortear las eventuales dudas de su participación (Artículos 29 y 30 del Decreto citado);

2) que el Artículo 11 del Decreto 30/03, consagra el principio de probidad administrativa, señala en su parte final como obligación del funcionario, lo siguiente: “También debe evitar cualquier acción en el ejercicio de la función pública que exteriorice la apariencia de violar las Normas de Conducta en la Función Pública”;

3) que en la especie, la Sra. Mariana Albano aparece en el expediente relacionado a la Licitación Abreviada Nº 16/17, adjudicada a la empresa Álvaro Daniel Soto Hackembruch (“Sotornillo”), como integrante del Departamento de Compras el Hospital de Bella Unión. En su ficha personal aparece como vinculada en unión libre a un familiar directo del  adjudicatario de aquel llamado y por ende tal situación es aplicable a la presente compra, contraviniéndose así las normas citadas;

4) que, en Sesión de fecha 3/11/2016 (EE 2026-17-1-0006477), este Tribunal, ante consulta planteada por el Directorio de ASSE, se expidió sobre los conflictos de intereses en situaciones que involucren a trabajadores dependientes de esa Administración;

5) que en consecuencia, en su oportunidad, estuvo bien realizada la observación por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas;

6) que, si bien no se aporta documentación que pruebe en forma fehaciente fecha de la modificación de su estado civil ni de la comunicación de tal situación, teniendo en cuenta que, de acuerdo a lo expresado por la Directora del Hospital en cuanto a que el programa Lotus Notes (ficha del funcionario) no se actualizaba desde enero de 2016 y que la funcionaria declara que desde enero de 2015 había terminado su relación con el Sr. Soto, lo que implica un año de anterioridad respecto a la apertura del presente llamado, se entiende que corresponde el levantamiento de la observación formulada;

7) que la Administración deberá mantener actualizada su base de datos a efectos de que se pueda realizar los controles pertinentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24 de marzo de 2017;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un  monto  total  anual de $ 468.480 impuestos incluidos y actualizable de cuerdo al Pliego, a favor de Álvaro Daniel Soto (“Sotornillos”), prorrogable automáticamente por un período de igual duración, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando  7 de la presente Resolución;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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